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ee publica todos los dime «meto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
zeñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLWKIN dis-
pondrán que se fije un ejempleeen el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta ,‘ c'ecibo del número si-
guiente.
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PROVINCIA DE CORDOBR Franqueo
concertado
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Artículo 1! Las leyes obligarán en la Península, ia-

las Baleares y Canarias, ä los veinte días de tu promol-
pan ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
olán de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° ree ignorancia de las leyes no excreta de su

tumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tados que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los Mis-
th0a ) así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, ello hubiere, del importe total de los referi-
do, gastos, de cuyo cargo pon, con arreglo ti lo dispuesto
en la regla 8.1 del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto re pagarán ð los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretario' cuidarán, bajo su mis eitre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoerrIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no' se insertará ningún edicto anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación (5 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea (5 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Uicivempiaawasumaneenasageresse

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. Al el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenio' y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

<Gaceta, so de Octubre 1915.)

—AiiiÑTAMIENTaS -

ESPIEL

Núm. 3.375
Don Rafael Giménez Núñez, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
por dicha Corporación en el día de hoy,
se encuentra entre otros el particular si-
guiente:

t En acto seguido y teniendo en cuen-
ta lo prevenido en la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha treinta
de Septiembre de mil novecientos trece,
recordado por el excelentísimo señor Go-bernador civil de la provincia en su cir-
cular publicada en el BOLETIN OFICIAL co-
rrespondiente al día veintidos del mes
anterior, y teniendo ä la vista los antece-
dentes necesarios, se acordó por unani-
midad declarar las vacantes ordinarias
de tenores Concejales que han de ser so-
metidas ä la próxima renovación bienal,
cumpliendo lo prevenido en el artículo
45 de la vigente ley Municipal; resultan-
do ser los señores siguientes los que ce-
aaaän como elegidos en el año de snil no-

vecientos once, por los distritos que tam-
bién se expresan á continuación:

Distrito primero

D. Juan Joarez Jurado
• Ezequiel Giménez Maya,

Distrito segundo

D. Espiridión Núñez Montenegro
• Juan Manso Barbero
» Arturo Barbero Pardiñeiro.

Son, por consiguiente, cinco el núme-
ro de vacantes ordinarias, no habiendo
ninguna extraordivaria; debiendo hacer
público seguidamente en esta localidad
el precedente acuerdo y remitir certifica-
ción literal del mismo al excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia á
los efectos de la vigente Ley.>

Y para que conste y sea remitido al
excelentísimo señor Gobernador civil, ex-
pido la presente, visada por el señor Al-
calde, en Espiel á tres de Octubre de mil
novecientos quince.—Rafael Giménez,—
V.° B.° El Alcalde, Juan Reyes.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.378

Don Juan María de la Barrera y Murias,
Secretario del Ayuntamiento constitu-
cional de esta viila.
Certifico: que en la sesión celebrada

(
por expresada Corporación municipal el
día dos del actual, aparece acordado un
particular cuyo tenor literal es como si-
gue:

Particular,—€ Seguidamente por mí el
Secretario, de orden del steeor Presiden-
te se di6 cuenta y lectura de una circular
del ilustrísimo señor Gobernador civil de
Ja provincia fecha 22 del pasado mes de
Septiembre, registrada con el número
3.162, inserta en el Batanee OFICIAL de
igual fecha número 225 por la que se dis-

sometidas á la próxima renovación bienal.
Enterada la Corporación, y encontrán-

dose sobre la mesa los oportunos antece-
dentes referentes al mencionado particu-

do por edictos en la localidad, remitién-
dose certificación del mismo al señor Go-
bernador civil para su
BOLIITIN OFICIAL.

Vacantes ordinarias

Distrito primero: Dos.—Don Antonio
Ortiz Arrebola, elección de 1911; don
Enrique Romero y Romero, de la misma
elección.

Distrito segundo: Tres.—Don Antonio
Jiménez Gomez, elección de 1911; don
Enrique Liiiana Pulido, de la misma elec-
ción; don Antonio Poyato Padillo, de la
misma elección.

También se acordó librar certificación
ä la Junta municipal del Censo electoral
á los efectos legales, ein perjuicio de in-
cluir cualquiera extraordinaria que ocu-
rriera, y otra al señor Gobernador civil
de la provincia ä los fines determinados
en la primera de las disposiciones de la
Real orden de 30deSeptiembre de 1913.»

Conforme con su original citado.
Y para que conste, cumpliendo con /o

mandado, expido la presente, visada por
el señor Alcalde, en Zuheros á cuatro de
Octubre de mil novecientos quince.—
Francisco Zafra.—V.° B.°: El Alcalde,
José Jiménez.

»ei~r.suatawYsardrzoleammemosolag.o.~,~1.sysloxsatmai»

pone, en cumplimiento ä lo que está pre- la provincia inserta en el BOLETIN OFICIAL
, venido, que todos /os Ayuntamientos an- del veinte y dos del anterio:-.3'

tes del día diez del corriente procedan 	 ración de vacantes para la renovación de
declarar las vacantes ordinarias y extraor- los Ayuntamientes que preceptúa el ar-
dinarias de los mismos, que hayan de ser tícolo e de la vigente ley Municipal y

vistos los antecedentes necesarios, el
Ayuntamiento acordó declarar las cinco
vacantes de Concejales de este Municipio
que se han de cubrir en la próxima re-

lar, examinados estos resultó que por la novación bienal y cuyos nombramientos
renovación del pasado año de 1913 se eh- proceden de la e:ección de 1911, y que
gieron cinco Concejales, quedando cua- inrnediatante se haga público este acuer-
tro de la verificada el año 1911, que son
los que en la próxima corresponde reno-
varse como más antiguos, en vista de lo
cual la Corporación por unanimidad acor-
dó sea cuatro el número de señores Con-
cejales que han de votarse en la única se-
sión de este distrito municipal, por los
medios de costumbre, remitiéndose cer-
tificación literal del presente acuerdo al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bous-
TIN OFICIAL,'

El particular anteriormente inserto
concuerda con au original ä que me re-
mito.

Y para que conste, en cumplimiento ä
lo acordado, expido la presente con el
sello y visto bueno del señor Alcalde, en
Fuente Tojar ä cuatro de Octubre de mil
novecientos quince.—Juan María de la
Barrera.—V.° B.°: El Alcalde, Sánchez.

ZUHEROS
Núm. 3.379

Don Francisco Zafra Pérez, Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
en el día de hoy se ha tomado el siguien-
te acuerdo:

(Por el señor Presidente se ordenó dar
lectura á la circular del Gobierno civil de

inserción en el

Ministerio de Cultura 2024
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ta copia literal del mismo al ilustrísimo

; señor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BOMITIN OFIciAL,

de la misma.»
Concuerda bien y fielmente con su ori-

ginal á que me remito, y para que coas-
; te y en cumplimiento al mismo, expido

la presente de orden del señor Alcalde

; que visará, en Blázquez á cuatro de Oc-

tubre de mil novecientos quince.-Alfre-
; do Villalón.-V.° B.°: El Alcalde, An-

drée Dueñas.
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Que se libre crtificaci6n ä la Junta Diu.nicipa i del Censo electoral, ä los efectos
legales, sin perjuicio de incluir caragaie.
ra extraordinaria que ocurriera, y otra
para el señor Gobernador civil de la pro.
vincia, ä los fines determinados en la pri.
mera de las disposiciones de la R. 0,
tada. Los acuerdos insertos están contar.
mes con su originaies á que me remito,

Y para que conste, cumpliendo en lo
mandado, expido la presente visada por

el señor Alcalde, en Aguilar seis de

Octubre de mil novecientos quince,-.10.

Depositaria de fondos municipales de Pefiarro ya

(Provincia de Córdoba)

Tebraer• tx-inci.essere• elLa 1915 	 Núm. 3. 532

CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Segunda parte.-Cnenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

 Operaciones

) operaciones
.	 terior por

realizadas.
	 en este trimestre

realizadas

--
Pesetas.Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia...
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública
7 Extraordinarios 	
3 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

5.964 43
	

17.021 23

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad. 	

3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	

5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción-

11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

10.469 79 	 6.819 43
	

17.289 22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día sè unirán á la cuenta

general definitiva del ejercicio.
En Pefiarroya á 1.° de Octubre de 1915.-El Depositario, F. José Mohedano,

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä.nuestro cargo.

En Peñarroya ä 5 de Octubre de 1915.-El Regidor Interventor,Francisco Aran-

da.-EI Secretarie, (Ilegible). -V.° B.': El Alcalde, Francisco Sánchez.

BLAZQUEZ
Núm. 3.398

Don Alfredo Fernández-Villalón Mori-
llo, Secretario del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa,

Certifico: que en la sesión celebrada

por esta Corporación en el dia dos del

actual, se tomó entre otros el siguiente

Acuerdo:- « Acto continuo se di6 lec-

tura, por orden del señor Presidente, de

la circular número 3.162 publicada en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia corres-

pondiente al día 22 del mes que ha fina-

Pesetas.

857 07
5.964 43

6.8-21 50

6.89

2 07

a a
•CARGO

DATA

11.056 80

4.044 19

2.134 95

4.877 66

2.960 93
1.188

483 67
176

1.701 14
307 43

1.094 36

317 45
2. 240 81

1.889 74

2.250

1.824 69

1.683 12
488
194 66
61

637 36

a

3.046 72
a
124 20
584 37

a

5.933 93

a
afeti

4.384 95

6.702 35

4.644 05
1.676

678 33
237

2.338:50
307 43

4.141 08

441 65
2.825 18

•

do y en la que se transcribe la Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913.

El Ayuntamiento en su vista y con-
sultados los antecedentes respectivos y
detenidamente acuerden por unanimidad
declarar las vacantes que se detallan á
continuación, procedentes de la elección

de mil novecientos once:
Distrito único: Don José Mohedano

Rueda, don Pablo Gala Esquinas, don
Matías Esquinas y Esquinas y don De-

metrio Tara Molina.
Ultimamente se acordó se haga públi-

co por edictos en la localidad y se remi-

Septiembre de 1913; y para cumplir con

sus disposiciones se trajeron á la vista y

consonaron los antecedentes; y teniendo

en cuenta que la renovación he de afec-
tar á los seriares Concejales elegidos en

Noviembre de 1911, más las vacantes ex-

Certifico: que ea la sesión ordinaria de
veintiseis del anterior, celebrada por el
Ayuntamiento de esta villa, aparece el
siguiente

Acuerdo.--cSe di6 cuenta de la circo.
lar número 3.162 del ilustrísimo señor
Gobernador civil, inserta en el Balare

OFICIAL de 22 de los corrientes, é infor.
mado convenientemente el Ayuntamien.
to y teniendo á la vista loa expediente!'
electorales y demás antecedentes para
poder apreciar con fijeza cuales sean los'

señores Concejales que les corresponde
cesar, por haber terminado au mandato,
resultó que por el distrito I.° cesan los

traordinarias de los que lo fueron en el electos   en e/ año 1911, don Fausto Ro.
mismo mes de 1913, resulta que por los

drigo Moreno, don Bonifacio Gutiérrez
del primer concepto han de cesar en sus Serrano y don Ramón Rodrigdez Blas.
cargos: 	 co; por el distrito segundo, don Tesas

Por el primer distrito, don Juan Ara- Blanco Murillo, don Fernando Blanco Vio.

gón Luque, don José de Toro Gutiérrez que, que dimitió el cargo en 31 de Ene.

y don José L. de Guevara Aumente. ' ro último y la vacante de don José Mi-
Por el segundo distrito, don José Ceci- guel Peralvo, que falleció el cinco de Ene-

lis Córdoba y don Rafael López Jiménez. ro de 1914, siendo seis las que se han de
Por el tercer distrito, don Francisco cubrir en la forma antes expresada en las

Cabezas Sauce y don Manuel Serrano '• próximas elecciones municipales, acor-
Carmona, y vez que se pnbliqne este

Por el cuarto distrito, don Leoncio Me ! 
dándose au 

jias Carmona y don Baltasar Rincón. 	
acuerdo por edictos en los lugares de ces-

tumbre y se remita un certificado al ilus•

Y por el segando concepto, 6 sean va- trisimo señor Gobernador civil, para si
cantes extraordinarias, también han de ce tiene I bien ordenar su inserción en el
ser en sus cargos: 	 ;

.o0LETIN OFICIAL.»
Por el segundo distrito, don José Mal- ; Así aparece del acta de referencia

donado Paniagua, y
Por el cuarto distrito, don Claudio Sán-

chez González,
Continuando en sus cargos:
Por el primer distrito, don Antonio

Valdelomar Aguilar Tablada y don Mi-
guel Caliz Córdoba.

Por el segundo distrito, don Francisco 1

Toro Gonzalez y don Manuel Cecilia C6r-
doba.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.376

Por el tercer distrito don José Pérez Gar Don Miguel de la Helguera y Velero, Se.

Por el cuarto distrito, don Miguel Lei- 	

cnraeltdareioesdtaelvAiiiyauntamiento constancia.
cía y don Francisco J. Luque Jurado, y I

Certifico: Que en el libro de Actas Ca-

pitulares de las sesiones que celebra el

'euntarniento en el corriente año, a l fo'

lío' cuatro vuelto, hay una, que copiada

va Jiménez.
En presencia de los anteriores datos

los señores concurrentes por unanimi-
dad, acuerdan: 	 Y

Declarar once vacante, nueve ordina- ; ä la letra dice así:

	rias y dos extraordinarias, á saber: por 	 En Villanueva del Rey á tres de ()a-
'i

	segundo, dos ordinarias y una extraordi- 	 l Atamiento en el11 tuido eyun

	

i. 	

quince, consti.

3nrAl-

1el primer distrito, tres ordinariFís; por el /ubre de mil novecientos
local de co''

p 	
tambre, bajo la presidencia del se

or el cuarto, dos ordinarias y una ex-
raerla; por el tercero, dos ordinarias, y

calde, don Antonio López Agode lo, con

traordinaria. 	 asistencia de los señores Concejales que

Que se publiquen por edictos las va- ca rl emt aarri margene
 se 

s me eexpresano rd
 ordenó

n por elylademieasml oel se,

cantes que se han de cubrir en la próxi-
ma renovación bienal y los diistritos á ra lectura á la circular del señor Gober

que corresponden. 	 nador civil de Córdoba, número 1162,

que en todo caso me remito. Y en cum-

plimiento de lo acordado expido la pre.

gente de orden del señor Alcaide y coa

su visto bueno en Dos Torres ä cuatro de

Octubre de mil novecientos quince.-Au.

gusto Moreno.--V," B.°: EI Alcalde,

F. Morene.

	Núm. 3.363 	 sé A. Lucena.-V.° B °: Valdelornar.

Don José A. Lucena de la Cámara, Abo- DOS TORRES
gado y Secretario del ilustre Ayunta-

	miento de esta ciudad. 	 Núm. 3.399
Certifico: Que en la sesión celebrada

43 por el Ayuntamiento el día dos del ac-
	 	 i

río del Ayuntamiento constitucional
Don Augusto Moreno Madrieflo, Secreta.

tual, se han adoptado entre otros los si- 	 de esta villa.
, gnientes

Acuerdos.-Por orden del señor Pre-

sidente procedí á dar lectura á la circu-

lar número 3.162 inserta en el Botaarrar

TOTAL I del día 22 del corriente, referente á la

de las operacio- declaración de vacantes ordinarias y ex-
nes hasta 	 traordinarias que hayan de cubrirse en

este trimestre. 	

;

la próxima renovación bienal de Conce-

Pesetas. 	 jales, según previene la R. O. de 30 de

Ministerio de Cultura 2024
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11 DE OCTUBRE DE 1915
_ .3

fecha veinte y e de Septiembre próxi-

112o pasado que inserta el BoLseiN O Fetal

del mismo día, reproduciendo la R. O.
delMinisterio de la Gobernación de trein-

ta de Septiembre de mil novecientos tre-

ce que pnblic6 el BOLETIN OFICIAL ex-
traordinario de tres de Octubre del mis-
mo aflo, cuya parte dispositiva previene
que por todos aís Ayuntamientos se pro-

ceda forzosamente antes del día diez del
presente mes, ä decatrar las vacantes or-
dinarias y extraordinarias que hayan de

ser sometid as á la próxima renovación
bienal, cump iendo al efecto lo preveni-
do en el articulo 45 de la ley orgánica vi-

gente.
Estos acuerdos se harán inmediatamen-

te público s en la localidad, remitiendo el
mismo día que se adopten certificación

litera l al señor Gobernador, para su ur-
gente publicación en el BOLETIN

de la provincia.
Enterados los señores Concejales y exa-

minados detenidamente los datos relati-
vos al asunto y en cumplimiento de lo
ordenado accordaron por unanimidad de-
clarar las cuatro vacantes ordinarias que
produce la salida de los señores Conceja-
les don Antonio López Agudelo, don Ra-
fael Molina Torres, don Juan Gonzalez
Cabrera y don Francisco Herrera Ceba-
rallas; así como la extraordinaria ocasio
nada por la dimisión de don Eusebio Ca-
brera y Cabrera, presentada cos poste.
rioridad á a declaración de vacantes en
el bienio anterior; disponiendo que en
consonancia con el segundo párrafo nú-
mero uno de mencionada circular se ha-
ga público el acuerdo que procede en es-
ta localidad y se remita certificación li-
teral del acta al señor Gobernador
de la provincia, para su inserción en el

BoLgrm OFICIAL de la misma.

Concuerda ä la tetra con su original ä
que me refiero. Y para que conste y en
cumplimiento del acuerdo del Ayunta-
miento pongo la presente que viaa al se-
ñor Alcalde, en Villanueva del Rey á cua-
tro de Octubre de mil noveeientos quin-
ce.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio Ló-
pez.

CÓRDOBA

Núm. 3.510

Resuelto por el excelentísimo Ayunta-
miento de mi presidencia contratar en
subasta pública, el acopio y machaqueo
de dos mil ciento sesenta y cuatro metros
cúbicos de piedra ailicea, con destino al
afirmado de los caminos de la ronda de
esta capital, se anuncia la licitación de
dicho servicio por término de quince
días, cuyo remate deberá tener efecto
con las formalidades legales establecidas
para estos casos, en el despacho oficial de
esta Alcaldía,:á las doce horas del viernes
veinte y dos del que rige, con arreglo al
presupuesto y condiciones que se ha-
l lan de manifiesto era-la Secretaría muni-
cipal,

El tipo para la subasta se fija en la can-
tidad de cuatro pesetas cuarenta cénti-

" ä cada snetroe .calico de expresado
material, debiendo presentarse las pro-
posiciones por personas que tengan apti-
tud legal para contratar en pliegos cerra-
dos y extendidos en papel de la clase un-
décima, ai las cuales se acompañará ade-
más de la cédula personal del licitador
resguardo que acredite haber consignado
n, Caja municipal ka suma de cuatro-

cientas noventa y nueve pesetas ochenta
y ocho céntimos en concepto de fianza
provisional, redactándose aquellas con
arreglo al siguiente

MODELO

	

Don F. de T., vecino de 	 domici-
liado en la calle de 	 námero 	
como justifica con la cédula personal que
acompaña, enterado del presupuesto y
Condiciones bajo las cuales se contrata el
acopio y machaqueo de 2.164 metros cú-
bicos de piedra silicea con destino al afir-
mado de los caminos de la ronda de ésta
Capital, aceptándolas en todas sus partes
y sometiéndose ä su cumplimiento se
obliga ä prestar dicho servicio por la can-
tidad de (tantas pesetas por letra) cada
metro cúbico de expresado material.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia a/ público para la
general inteligencia, advirtiéndose que los
interesados que constituyan depósito y
no produzcan proposición ó la formulen
sin atemperarse al anterior modelo, per-
derán el cincuenta por ciento del impor-
te de aquel, como así mismo el rematan-
te queda obligado ä abonar el gasto que
origine la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 6 de Octubre de 1915.-

M. Enriquez.

	Núm. 3.611 	 •

Resuelto por la Municipalidad de mi
presidencia, que se celebre la oportuna
subasta para contratar el servicio de la
cobranza y colocación de salas en loa pa-
aeoa y demás sitios públicos de esta capi-
tal, queda expuesto al público en el ne-
gociado respectivo de la Secretaría mu-
nicipal por término de diez días, conta-
dos desde el de mañana, el pliego de con-
diciones reterente al mencionado servi-
cio, advirtiéndose que terminado dicho
plazo no se atenderá ninguna reclama-
ción que contra el mismo se produzca.

Córdoba 8 de Octubre de 1915,-

M. Enriquez.
PEDROCHE

Núm. 3.401

Don Pedro Tirado López, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la ma-
trícula industrial de este término para el
próximo año de 1916, queda expuesta al
público en la secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde el en que aparezca inserto
este edicto en el BeLETIN OFICIAL de la
provincia, ä fin de que durante dicho pla-
zo pueda ser examinada por los interesa-
dos y producir cuantas reclamaciones os-
timen conveniente.

Pedroche á 2 de Octubre de 1915.—
Pedro Tirado.

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTURQUE

Núm. 3.419

Copia certificada del acta de lo. sorteos
celebrados para la designación de los
Vocales y suplentes que, en el concep-
to de mayores contribuyente, deben
formar parte de la Junta municipal del
Censo electoral.

Don Agustín Amo G6ngora, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término.

Certifico: que de la reunión celebrada
para la designación por sorteo de los Vo-
cales y suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido forma-
lizada el acta, que literalmente es como
sigue:

<En la villa de Monturque á primero
de Octubre de mil novecientos quince;
siendo las doce de su mañana, se consti-
tuyó en la Sala Capitular, local designa-
do al efecto, don Julián Ssravia Curiel, á
quien corresponde presidir la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este térmi-
no, con el fin de proceder ä los sorteos
ordenados por los artículos 11 y 12 de
la ley para la designación de loe Vocales
y suplentes que, en el concepto de ma-
yores contribuyentes, deben formar par-
te de la mencionada Corporación durante
el próximo periodo de su vida legal.
hallándose también presentes don José
Polonio Díaz, don Severo Jiménez Sara:.
via, don Pedro Rodriguez Castro, don Pe-
dro Díaz Jiménez y don José Lucena Al-
berca, vocales de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, por orden
del señor Presidente se declaró abierto el
acto previamente anunciado por edictos y
citación individual, permitiéndose la en-
trada ä cuantas personas tuvieron ä bien
presenciarlo.

Leidos por nai el Secretario los citados

artículos de la ley y la lista de los mayo-
re contribuyentes por inmuebles, culti-
vo y ganadería que tienen voto para
Compromisario en la elección de Sena-
dores, se escribieron separadamente, en
papeletas iguales, los nombres de los
contribuyentes que, por figurar en dicho
concepto erl la expresada lista, saber leer
y escribir y no tener incapacidad alguna,
reunen ¡as condiciones necesarias de ele-
gibilidad.

Dobladas dichas papeletas, introducidas
en un globo y removidas convenientemen
te, se procedió por el señor Presidente á
la extracción y lectura de cuatro de ellas,
previa declaración hecha de que los nom-
bres contenidos en las dos primeras ex-
'traídas serían los llamados a desempeñar
los cargos de Vocales titulares, y los de
las dos últimas loa de sus respectivos su-
:p/entes, por el orden de la extracci6n;
obteniéndose el siguiente resultado:

Para Vocales, don Anionio Urbano
'Cazorla y don Eduardo Rueda Lara.

Para suplentes, don Francisco Cozaao
Valle y don Joaquín Hornero Alarcón.

Seguidamente se procedi5 ä verificar
igual operación respecto ä los contribu•
yentes por industrial, correspondiendo
en suerte ser Vocales ä don Antonio Rue-
da Fernández y don Vicente Anestesio
Expósito, y como suplentes de los mis-
mos, ä don Francisco Ramos Mcintema-
yor y don Fabián Estévez Rodriguez.
Resultando de las certificaciones reCibi-
das de la Secretaría de este Ayuntamien-
to y de los datos facilitados por este Juz-
gado con la debida antelación, que don
Joaquín Aguilar Lara y don José M. Ji-
niénez Rodriguez son por este orden en-
tre los que al presente forman el Ayun-
tamiento, exclusión hecha del Alcalde y
les Tenientes, los Concejales que en elec-
ción popular obtuvieron mayor número
de votos, reuniendo además la circo as-
tanda precisa de saber leer y escribir pa-
ra pertenecer a dicha Junta, y que no

existiendo en este pueblo Jefes ni Oficia-
les del Ejército ni de la Armada, ni fun-
cionarios jubilados de la Administración
civil del Estado 6 de la provincia, corres-
ponde figurar como vocal de la Junta
municipal del Censo electoral á un ex-
Juez municipal, teniendo en cuenta que
no pueden desempeñar dicho cargo los
que figuran en la Junta actual, y apare-
ciendo de los mismos que solo don Car-
los Saravia Curiel se halla en condicio-
nes legales para desempeñar ei cargo de
vocal de expresada Junta, en atención á
que los otros dos ex-Juecas municipales
don Severo Jiménez Saravia y don Anto-
nio Rojse Pizarro, figuran ea la junta ac-
tual como vocal y suplente respectiva-
mente.

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
loa presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados,
en el concepto que antes se ha expresa-
do, don Joaquín Aguilar Lara, vocal de
la Junta municipal del Censo electoral de
este término; suplente del mismo, don
José M. 3 Jiménez Rodriguez; vocal, don
Carlos Saravia Carie!, como au suplente
no se ha podido proveer.

En su consecuencia acordó la Junta
que de la presente acta original se saquen
dos copias certificadas para remitirlas,
una al ilustrísimo señor Presidente de la
Junta provincial y otra al ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil para su inserción
en el Busilis OFICIAL de la provincia.

Y con esto se di6 por terminado el ac-
to, levantándose la presente, que suscri-
ben los señores concurrentes, y de todo
yo, el Secretario certifico.—Siguen las
siguientes firmas.—Julián Saravia.—Joyé
Polcenio.—Severo Jiménez. —Pedro Rodri-
guez.—Pedro Dfaz.—José Lucena.--Agua-
tía Amo. >

EI acta que antecede concuerda fiel-
mente con su original á que me refiero.

Y para que conste y sea remitido al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Boles-11N
OFICIAL, expido al presente que visa el
señor Presidente, en Monturque a cuatro
de Octubre de mil novecientor quince.—
Agustín Amo.—V.° B.°: El Presidente,
Julián Saravia,

Junta municipal del Censo electoral
DE ALCARACEJOS

Núm. 3.459
Don Bonifacio Romero Fernández, Se-

cretario del Juzgado municipal y, como
tal, de la mencionada Junta del Censo.

Certifico: que según resulta de las ac-
tas levantadas en el día primero del ac-
tual, han sido designados como Vocales
y suplentes para constituir la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero perio-
do de vida legal de esta Corporación, ba-
jo la presidencia de don Juan
Arévalo Hijosa, como vocal de la Junta
de Retormas Sociales, los señores que ä
continuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Para vocales
Don Doroteo Alcalde Fernández, Con-?

cejal.
Don Martín Sánchez Ayala, ex- Juez.

1. 	 Don Rafael Rodriguez Cruzado. contri-
; buyente por territorial.

—41n_
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Don Antonio Ayala López, idem.
Don Jorré Moreno Zapata, contribuyen-

te por induatrial.
Don Celedonio Pérez Rodriguez, idem.

Para sup.entes

Don Miguel Mansilla Caballero, Con-

cejal,
Don Miguel José Ayala Cruzado, ex-

Juez.
Don Perfecto Alcalde Caballero, con-

tribuyente por territorial
Don Argimiro Caballero Rodriguez,

idem.
Don Miguel Rodriguez Benitez, contri-

buyente por industrial.

Don Anadeto Sepúlveda López, idem.
Para su pub icación en el BOLETIN OFI

ciar, de la provincia, y con et fin de que
quienes se consideren agraviados 6 inde-
bidamente postergados puedan reclamar
en el término de diez días ante el señor
Presidente de la Junta provincial, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Alcaracejos á siete de Oc-
tubre de de mil novecientos quince.--Bo-
nifacio Romero.—V.° B.°: El Presidente,
Juan G. Arévalo.

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE CORDOBA

José Leva; Sur, Rafael Jiménez, y Oeste, Por la Agencia ejecutiva de Hacienda
Juan Córdoba; consta de 61 áreas y 21 de esta localidad le han sido á V. embar-
centiáreas; capitalizada en 389 20 pese- gadas con esta fecha por débitos de la
tas; valor para la subasta 389'20 pesetas, expresada contribución, las fincas siguien-

tes:
La finca número 1.262, pago de Mon-

tefrío, término de esta capital; linde Nor-
te, Herederos de María Laguna; Este, Juan
Ruiz; Sur, Manuel Barroso; Oeste, Con-
cepción Laguna; consta de 1 hectárea,
40 áreas y 28 cetiäreas.

Lo que notifico i V. para que le cons-
te, advirtiéndole que en dicho die se ex-
piden los oportunos mandamientos al Re-
gistro de la Propiedad, para la anotación
preventiva del embargo, así como para
que inmediatamente proceda ä hacer en-
trega del Título de propiedad, ä fin de
completar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo se subsanara la fal-
ta en la forma prevenida en la regla 5.°
dei artículo 42 del Reglamento de la ley
Hipotecaria.

Córdoba ä 29 de Septiembre de 1915.
—El Agente Ejecutivo, Mariano Agui-
lar.
Señor don José Lucena Arredondo.

Núm. 3.439
Contribución rústica.—Año 1915

Por la Agencia ejecutiva de Hacienda
de esta localidad le han sido á V. embarga
das con esta fecha por débitos de la ex-
presada contribución, las fincas siguien-
tes:

Don Antonio Manuel Marquez Yepes
La finca número 1577, pago de Mon-

tefrío el Alto, término de esta capital;
linda al Norte, Manuel Domínguez; Este,
Cortijo de Era Alenichilla; Sur, el mis-
mo, y Oeste, Camino de Malperdido;
consta de 30 áreas, 61 centiáreas; capita-
lizada en 194'60 pesetas; valor para la
subasta 194'60 pesetas.

Don Francisco Navarro García
La finca número 1643, pago de la

Ventoailla, término de esta capital; linda
al Norte, José María Casado; Este, Diego
Córdoba; Sur, Trance primero de este
cortijo; Oeste, Antonio Castro; consta de
1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; ca-
pitalizada en 778 pesetas; valor para la
subasta 778 pesetas.

Doña Josefa Ruiz C6rdoba
La finca número 1803, pago del Arro-

yo Pontanilla, término de esta capital;
linda al Norte, Ventosilla; Este, doña
María Jesús Pineda; Sor, Arroyo, y Oes-
te, Antonio Siles; consta de 1 hectárea,
22 áreas, 42 centiáreas; capitalizada en
778 pesetas; valor para la aubasta 778
pesetas.

Don Carlos Córdoba Jurado
La finca número 1357, pago de la jun-

quera, término de esta capital; linda al

La finca número 1 643, pago del Cor.
tijo de la Ventosilla de los Prados, tala
mino de esta capital; linda Norte, jos€
María Casado; Este, Diego C6rdob..; ser,
Trance primero de este Cortijo, y Oeste
Antonio Castro, consta de 1 hectárea,
22 áreas y 42 centiareas.

Lo que notifico á V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho dia se
expiden los oportunos mandamientos al
Registro de la Propiedad, para la anota.
ción preventiva del embargo, así coma
para que inmediatamente proceda á ha.
cer entrega del Título de propiedad,
fin de completar la descripción del al.
mueble, y caso de no verificarlo se sub-
sanará la falta en la forma prevenida en
la regla 5.°' del artículo 42 del Regla.
mento de la ley Hipotecaria.

Córdoba ä 29 de Septiembre de 1915.
r—El. Agente Ejecutivo, Mariano Agni•
lar.
Señores don Antonio Alvear Pineda y

don Agustin Salas,

Alcaldía de Montalbán

Núm. 3,450
Año de 1915.—Mes de Octubre

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capitales y

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo a lo pres.
crito en las disposiciones vigentes, á aa-
ber:

Capítulo 1.°— Gastos del Ayuntamien-
to, 706 . 50 pesetas.

Capítulo 2.°—Policia de seguridad, pe•
setas 64'16.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
19948 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 40.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 24031
pesetas.

Capítulo 6.°_ Obras públicas, 11250
pesetas.

Capítulo 7.°—Correcci6n pública, pe-
setas 5191.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00,
Capítulo 9.°—Cargas y contingente

provincial, 582 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.—Imprevistos, 116'66 pe-

setas.
Total, 2.11352 pesetas.
Montalbán á primero de Octubre de

mil novecientos quince.—El Alaalde, Pe-
dro Sillero.

La precedente dtstribución de fondos
ha sido apraboda por el Ayuntnmiento
de esta villa en aesión ordinaria del sá-
bado dos del actual.

Montalbán cuatro de Octubre de mil
novecientos quince,-El Secretario, Aguo-
tín Perez de la Lastra.—V.° 13.°: E l Al-
calde, Pedro Sillero.
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Testamentaría de do ra Ambrosio Crespo
Gomez. 	

Antonio Muñoz Perez
La finca número 639, al pago del ter-

La finca número 89, Las Estacas, túr- 
cer ruedo de esta capita.; linda al Norte

mino de esta capital; 
linda a. Norte, Ca- y Este, Huerta Olías; Sur, Manuel Nava-

miuo viejo de Trassierra; Sur, Arroyo . 
rro; Oeste, Conde de San Bernardo; cona-

del Moro, y Oeste, Huerta de Figueroa; 
3 ta de 82 areas, 89 centiáreas; ca aitaliza-

consta de 2 hectáreas, 74 áreas y 
43 cen- . da en 731'80 pesetas; valor para la subas-

tiäreas; capitalizada en 5.723 pesetas; va- 
ta 731'80 pesetas.

2.° Que los deudores 6 sus causaha-
lor para la subasta 5.723 pesetas. bientes, y loa acreedores hipotecarios en

Don Francisco A, Carmona 	 su caso, pueden librar las fincas hasta el

La finca número 1.236, pago de Mon- momento de celebrarse la subasta pagan-

tefrío el Alto, término de esta capital; do el principal, recargos, costas y demás

linda al Norte, Emilio Serrano: Este, José gastos del procedimiento.
!i Serrano; Sur, Lucas Castro, y Oeste, Ca- 3.° Que los títulos de propiedad de

i mino de Córdoba; consta de 91 áreas, 82 los inmuebles están de manifiesto en esta

! centiáreas; capitalizada en 583 80 pese . oficina hasta el día de la celebración de

, tas; valor para la subasta 58380 pesetas. I aquel acto, y que los licitadores deberánI

! - 	 Doña Carmen Navarro Mo tero 	 I conformarse con ellos y no tendrán de-
1 	 1 recho ä exigir ningunos otros.
1 La finca número 1656, pago de Mon-
; 	

4.0 Que será requisito indispensable
tefrío el Alto; linda al Norte, Herederos 

i de Juan Navarro; Este, Arroyo de Mal-
para tomar parte en la subasta que los

:
!

licitadores depositen paevismente en la
perdido; Sur, José María Navarro, y Oes- mesa de la Presidencia el 5 por 100 del
te, José Leva •, consta de 1 hectárea, 92 valor líquido de los bienes que intenten

; áreas, 42 centiáreas, termino de esta ca- r

Nana. 3.439
Edicto de primera subasta de inmuebles.

- Contribución rústica.--Tercer trimes-
tre.

Don Mariano Aguilar y Chaparro, Agen-
te ejecutivo por débitos á favor de la
Hacienda.

Hago saber: que en el expediente que
instruyo por débitos de la contribución y
trimestres arriba expresados, re ha dicta-
do, con fecha veinte y siete, la providen-
cia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho
los deudores que ä continuación se ex-
presan sus descubiertos con la Hacienda,
ni podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y se-
movientes, se acuerda la enajenación en

pública subasta de los inmuebles perte-
necientes ä cada uno de aquellos deudo-
res, cuyo acto se verificará bajo mi pre-
sidencia el día diez y siete de Octubre,
las doce de la mañana, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe de la
capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor,
y al acreedor hipotecario en su caso, y
.anúnciase al público por medio de edic-
tos en las Casas Consistoriales y BOLETIN

OFICIAL.

Lo que hago público por medio del
,presente anuncio; advirtiendo para cono-
cimiento de los que desearen tomar parte
en la subasta anunciada, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 95
de la instrucción de 26 de Abril de
1900.

1.0 Que los bienes trabados y á cuya
enajenación se ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los contribuyentes y fincas

que se subastan, con expresión de la
situación, cabida y linderos.—Capita-
lización de la misma.—Valor para la
subasta.

Don Antonio Varona Aguilar

La finca número 208, pago de la Dehe-

silla, término de esta capital; linda Nor-

3

t rematar,
' pital; capitalizada en 778'40 pesetas; va- 	 5.° Que es ob igación del rematante

lor para la subasta 778'40 pesetas. 	 entregar en el acto la diferencia entre el
Don José Lucena Arredondo 

e 	 importe del depósito constituido y pre-
a

La finca número 1262, pago de Malo- cio de la adjudicación; y

tefrío, término de esta capital; linda al 6.° Que si hecha ésta no pudiera al-

Norte, Herederos de María Laguna; Es- timarsa la venta por negare el adjudica-

te, Juan Ruiz; Sur, Manuel Barroso, y tario á la entrega del precio del remate,

Oeste. Herederos de Concepción Lagu- se decretará la pérdida del depósito, que

na; consta de 1 hectárea, 40 áreas, 28 ingresara en las arcas del Tesoro público.

centiáreas, capitalizada en 892 pesetas; 	 Eu Córdoba ä 29 de Septiembre de

valor para la subasta 892 pesetas. 	 1915.--Et Recaudador, Mariano Aguilar.

Don José María Navarro 	 - 	 Núm. 3.439

La finca número 1653, pago de Mon- Cédula para la notificación del embargo

tefrío Atto, término de esta capital; linda 	 de fincas
Contribución rústica.—Año 1915

al Norte, Antonio Maria Navarro; Este,

te, Sa'vador Carmona; Este, Pedro Go
mez Garrido; Sur, José Gabriel Mata, y
Oaste, Sa vador Carmona Gomez; consta

de 81 áreas y 61 centieireas; capitalizada

en 457 pesetas; valor para la subasta 457
pesetas.

Norte, Cristóbal Aguilar; Este, Cristóbal

Aguilar; Sur, Juan Gomez; Oeste, Rafael

Córdoba; consta de 2 hectáreas, 75 a reas

y 46 centiáreas; capitalizada en 2 30220
pesetas; valor para la subasta 230220

pesetas.
Don

Núm. 3.478
assa.a2.12.2xclicia

Debiendo proceder este Cuerpo á la

venta en pública subasta de cuatro caba.
lloa de desecho, se hace saber por el pre-

sente para que los que lo deseen puedan
tomar parte en la licitación que tendrá
lugar al día 22 del corriente mes, á las

once de su mañana, en el cuartel de 
Al-

fonno XII, que ocupa el Regimiento.

Córdoba 6 de Octubre de 1915.—El

Comandante Mayor, Luis del Río,--Vi5'

to bueno: El Coronel, Sanz.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6
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